
FEDERACIÓN BALEAR DE NATACIÓN 

                                                                                               Circular nº24c-17/18 
12 de octubre de 2017, 16:14 hrs. 

 
COMPETICIÓN: 2º CONTROL DE MINIMAS ALEVIN-INFANTIL-JUNIOR-ABSOLUTO 
FECHA Y HORARIO: Día 10 de Marzo de 2018 a las 17’00h.  
LUGAR: SON HUGO. Piscina: 50m. (8 calles) CRONO: Electrónico  
 
PROGRAMA DE LA COMPETICIÓN: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO: 
1º PARTICIPACIÓN: Podrán participar todos los nadadores/as, que estén en posesión de la 

Licencia Federativa en vigor con anterioridad a la fecha límite de 
inscripción, por algún Club de Baleares. 

  
 Para participar en una prueba deberá cumplir uno de los siguientes 

requisitos: 
a) Acreditar la marca mínima de participación establecida en el 

anexo para la prueba en que desea participar. 
b) Haber participado en prueba individual en el Campeonato 

de España Alevin (Verano), Infantil (Invierno o verano), 
Junior (Invierno o Verano) o Absoluto (Invierno o Verano) u 
Open-Primavera de la Temporada pasada. En este caso 
podrá elegir la prueba que desee del programa de 
competición. 

 Ningún nadador podrá participar en más de 2 pruebas y en el caso 
de que participe en  2, al menos una de ellas deberá ser del apartado 
a). 

 
2º SERIES: Se confeccionarán de acuerdo con las marcas acreditadas a partir del 1 

de Octubre de 2016 
 
3º INSCRIPCIONES: Cada Club podrá inscribir un número ilimitado de nadadores/as, 

pudiendo inscribirse a través del programa informático de inscripciones 
ó mediante fichas según modelo de la F.B.N.  

 Los nadadores inscritos en una prueba que cumpla el requisito b) 
del apartado 1º (Participación), deberán solicitar la inscripción 
manual sin coste adicional enviando email a fbn@fbnatacion.org e 
indicando Nº de licencia, nombre y apellidos y prueba en que desea 
participar. 

18.- 200 Libres Fem  
19.- 50 Espalda Masc. 
20.- 50 Espalda Fem. 
21.- 100 Braza Masc. 
22.- 100 Braza Fem. 
23- 50 Mariposa Masc. 
24.- 50 Mariposa Fem. 
25.- 800 Libres Masc. 
26.- 800 Libres Fem. 
27.- 100 Espalda Masc. 
28.- 100 Espalda Fem. 
29.- 200 Mariposa Masc. 
30.- 200 Mariposa Fem. 
31.- 100 Libres Masc. 
32.- 100 Libres Fem. 
33.- 200 Estilos Masc. 
34.- 200 Estilos Fem. 

01.- 50 Libres Masc. 
02.- 50 Libres Fem. 
03.- 400 Libres Masc. 
04.- 400 Libres Fem. 
05.- 200 Braza Masc. 
06.- 200 Braza Fem. 
07.- 200 Espalda Masc. 
08.- 200 Espalda Fem. 
09.- 100 Mariposa Masc. 
10.- 100 Mariposa Fem. 
11.- 400 Estilos Masc. 
12.- 400 Estilos Fem. 
13.- 50 Braza Masc. 
14.- 50 Braza Fem. 
15.- 1500 Libres Masc. 
16.- 1500 Libres Masc. 
17.- 200 Libres Masc. 



FEDERACIÓN BALEAR DE NATACIÓN 

  
   
4º FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: Día 09 de Marzo de 2018 a las 09.30h. En la F.B.N 
 
5º ALTAS y BAJAS antes de la Competición:  Las comunicación de bajas deberá presentarse 

30 minutos antes del inicio de la jornada. La FBN se reserva el derecho 
de modificar las series en función de las bajas presentadas, 
comunicándolo previamente a los Delegados de los Clubes 
participantes. NO SE ADMITIRAN ALTAS NI MODIFICACIÓN DE 
INSCRIPCIONES. 

 La “no presentación” a una prueba impide la participación en las 
pruebas posteriores (individuales y relevos). 

  
6º HORARIO DE CALENTAMIENTO: La piscina estará disponible para el calentamiento 

desde 1 hora antes y hasta 10 minutos antes del inicio de la 
competición.  

 
7º REPESCA: Si la duración de la competición NO excede de 2 horas, los clubes 

podrán solicitar una “REPESCA” con aquellos nadadores que hayan 
mejorado o igualado su tiempo de inscripción. No podrán acceder a la 
repesca aquellos nadadores que hayan sido descalificados en su prueba. 
Habrá una única repesca por prueba y los delegados de cada club 
deberán comunicar a Mesa de secretaria antes de finalizar la sesión (a 
excepción de la última serie, que podrán hacerlo al instante) que 
nadadores desean acceder a la Repesca. El orden de pruebas de la 
repesca será el mismo que el del programa de competición de esta 
circular. 

 


